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Andoain.-Un Centro de EftSeftanza Preescolar, con doscien
tos cuarenta puestos escolares,

Anoeta.-Un Centro de Enseñanza Preescolar, con dento se
senta puestos escolares.

Anzuela.-Un Centro de EnseJi.anza Preescolar, (:on ochenta
puestos escolares

Asteasu.-Un Centro de Enseñanza Preescolar, con ciento se~
sen ta puestos escolares.

Aya. - Un Centro- de Enseñanza Pre~scQlar. con ciento S6
senta puestos escolares.

Azooitia.....;.,.Un Centro de EllsE"iíanza Preescolar, con ciento
veinte puestos escolares.

Azcoitia.-Un Centro de j:nseñanza Preescolar, con trescien.
tos veinte puestos escolares.

Azpeitia-UrrestiIJa.-Un Centro de EnseñanUl Pre~olar. con
ochenta puestos escolares.

Azpeitia.-Un Centro de· Enseñanza Preescolar, con h:escien.
tos veinte puestos escolares.

Beasa.in.-tJn Centro de Enseñanza Preescolar, con ciento
veinte puestos escolares,

Cestona·Arrona,-Un Centro de Ertseñant.a Prees<:olar, con
ochenta puestos escolares,

Cestona.-Un Centro de EnseIianza Preescolar, con Ciento
sesenta puestos escolares.

CizurquiL-tJn Centro de Enseñanza Preescolar, con ochenta
puestos escolares.

Deva. - Un Centro de Enseñanza Preescolar, con trescien.
tos veinte puestos ~scolares.

Eibar, - Un Cehtro de Enseñanza Preescolar, cQ-nochenta
puestos escolares,

Eibar.-Un Centro de Enseñanza Preescolar, con ciento se
senta puestos escolares.

Eibar.-Ocho Centros de Enseñanza Preescolar, eón trescien
tos veinte puestos escolares cada: uno.

EIgueta.-Un Centro de Enseftanza. Preescolar, con oche~ta
pUestos escolares.

EIgóibar.-Un Centro de Enseñanza Preescolar, con ochenta
puestos escolares.

Elgóibar.~Un Centl"o de Enseñanza Preescolar, con ciento
veinte puestos escolares.

EIgóibar.-Un Centro de Enseñanza 'Preescolar, con ciento
sesenta puestos escolares,

Escoriaza.-Un Centro de Enseñanza Preescolar, COn ciento
sesenta puestos escolares.

Fuenterrabía. -"'" Dos Centros de Enseñ,anza /Preescolar, con
ochenta puestos escolares cada Uno.

Fuenterrabfa.-Un Centrod.6 Enseñanza. Preescolar, col1.Cien~
to sesenta puestos escolares. .

Hernani.-Un Centro. de Enseñanza Preescolar, con doscientos
cuarenta puestos escolares.

Hernani-La.sarte.-Un Centro de Enseñanza Preescolar, con
doscientos cuarenta puestos escolares.

Ibarra.-Un Centro de Enseftanza. Preescolar, conoiento se~
senta puestos escolares.

Idiazábal,-Un Centl1> de Enseñanza Preescolar, con ciento
sesenta puestos escolares.

lrún.-Un Centro de Enseñanza Preescolar, con ciento veinte
puestos escolares. . ,

Iron.-Ocho Centros de Enselianza PreesC<llar, con doscientos
cuarenta puestos escolares cada uno.

Lescano.-Tres Centros de Enseñanza Preescolar, con ochenta
puestos escolares cada uno.

Legazpia.-Dos Centros de Enseñanza Preescolar, 'Con ciento
sesenta puestos escolares cada uno.

Legorreta.-UnCentro de Enseñanza Preescolar, con· ochenta
puestos escolares.

LezG.-Un Centro de Enseñanza Preescolar, Con ciento se
senta puestos escolares.

Mondragón,-UnCentro de Enseñanza Preescolar, con dos.
cientos cuarenta puestos escolares.

Mo~drag6n.-Un Centro de Ensefianza Preescolar, con tres~
cien tos veinte· puestos escolares.

Ofiate~-Un Centro de Enseñanza Preescolar, con d.oscientos
cuarenta puestos escolares.

Oi'íate.-Un Centro de Ensefianza Preescolar. con ciento se..
senta puestos escolares,
. Oñate.-Dos Centros de Enseñanza Preescolar, con ochenta

puestos escolares cada uno.
Ormaiztegui.~UnCentro de Enseñanza Preescolar, con Ciento

sesenta puestos escolares.
Oy8rzun~Arragua.-UnCentro de Enseñanza Preescolar, con

ochenta pue,s:tos escolares.
Oyarzun~EIizalde.-Un Centro de Enseñanza Preescolar; con

ochenta puestos escolares.
Pasajes-Pasajes de San Pedro.-Un Centro d.e Enseñanza Pre

escolar, con doscientos cuarenta puestos escolares.
Pasajes-Pasajes de San Jua.n.-Un' Centro de Enseñanza Pre ..

escolar, con ciento sesenta puestos escolares.
Rentería.-DosCentros de Enseiianza Preescolar, con «benta

puestos escolares cada uno.
Renteria.-Un CeJ;l.tro dekEnseilanza Preescolar, Con ciento

sesenta puestos escolares.
Rentería.-Dos Centros de Ensenanza Preescolar, con dos

cientos cuarenta püestos escolares ·cada uno'.

Renteria.-Dos Centros de Enseii.an~a Preescolar, con tres
cientos veInte puestos escolares cada uno.

Tolosa,-Dos Centros de Ensenanza Preescolar, con ciento se
santa- puestes escolares cada uno.

Urnieta.-~Un Centro de Ens.eñanza Preescolar, con ochenta
puestos escolares.

Urnieta.~Un Centro dé· Enseñanza Preescolar, con ciento se
senta pu~stos escolares.

Urnjeta-Lasarte.-Un Centro. de Enseñanza Preescolar, .con
ciento· sesenta puestos escolares.

Vergara.-Un Centro de Enseña.nza Preescolar, con ochenta
puestos escolares,

Vergara.-Un Centro de Enseñanza Preescolar, con ciento
sesenta puestos escolares,

VillabonB;.-:--Dos centros de Enseñanza Preesqolar, con ochen
ta puestQS escolare3 cada uno,

VHlarteal de Urrechua.-Dos Centrns de Enseñanza Preesco~
lar, conoche,nta PlI8:3tos escolares cada uno.

ZaldiYia.~Un Centro de Ensetianza. Preescolar, con ochenta
puestos .escolares.

Zarauzi~Dos Centros de Enseñanza Preescolar, con ochenta
puestos escolares cada uno.

Zarauz.-Un.Ceiltro de Enseñanza Preescolar, ~9n ciento se
senta puestos escolares;.

Zun1{trraga;-Dos Centros de Ensefianza Preescolar, con cien4
to seSEl11ta puestos escolares cada uno,

Zumaya..;.;....Un Celltrode Enseñanza Preescolar, con ciento se
senta puestosescoJare$.

·san Sebastiárt-Ayete.-Un Centro. de. Enseñanza. Preescolar,
con doscientos cua~nta puestos escolares.

San Seha$tián~Alza,-Un Centro de Ensefianza Preescolar,
con ciento sesenta puestos eScolares.

SanSebastián~Astigatraga.-UnCentro' de Enseñanza Prees
colar con. ciento sesenta puestos escolares.

San Seb~tián~Egu:fa.~Un Centro de Ensefianza Preescolar,
con dosciell~s cuarenta: puestos escolares. .

San Sebastíán~Eguía.-Un Centro de Enseñanza Preescolar,
con ciéntosesenta puestos escolares, .

San Sebastián-Lugáriz.-Un Centro de Enseñanza Preescolar,
con dospj(tutos cuarenta puestos escolares.

San Sebastián-Martuf&.ne.-Un Centrada Enseñanza Preesco
lar, contrescientós vein1é puestos escolares.

'San Seba$tián~Ibaeta~......Un Centro aa Enseftanz8 Preescolar,
con ciento sesenta. puestos escolares.

San Seb,a¡;tián-Zubieta,-Un Centro de Ensefianza Preescolar,
con· ochenta puestos· escolares.

San Sebastián-Inchaurrondo,-Dós Centros de Enseftanza Pre~
t!lscolar, con doscientos cua!enta puestos escolares cada uno.

Artículo· tercero......,.s., autoriza- al Ministerio de Educación y
Ciencia para que por Orden ministerial, señale la fecha de co·
mienzo de las actividades de los Colegios Nacionales de Educa
ción General, l3ásica y Centros de, Ensefianza Preescolar rela~
donados en los artfculos anteriores y para adoptar las medidas
necesarias para la eJecución del presente Decreto.

Así ·10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián '8 quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Et Ministro de Educadón y Cienda,
JOSE l.UIS VILLAR PALASI

DECRETO 2978/1972, de 5 de octubre, por el Que se
declara. conjunto histórico--artístico el recinto in
tramut'os de la ciudad de Cádiz.

Cádiz, la.. ciudadtrimilenaria, cuna de civíHzaciones y marco
histórico de heroicas .g$stas, mantiene ~ sus más acusadas ca
rac.terísticas el recinto de la antigua-vllIaintramuros en la. que
todaVÍa.,se conservan sus tres puertas: la del Populo, la del Arco
de la.Rosay·la de los Negros. .. .

En este' sector de calles estrechas y tol'Gidas, de. traza medw·
val,y caSonas de' blasonados escudos, están enc1ayados la mayor
parte de los édüicios monumentales de la poblaCión, tale~ como
la catedral \rieja, la Casa de la Contaduría, la d?l. AlmlTlm~e,
el patio mudéjar, además de diferentes lugares tlPlCOS de sm-
guIar encantó, ,

Lo expuesto aconseja que este recinto. de tan nota~les valores
históricos y artisticossea colocado balO la. protecclón estatal
mediante la oportuna decIaracióri que lo preserve de reformas
(} innovaCiones quepu-EX:ian perjudioo!lo, '.'

En su virtud, a propuesta del Milllstro de EducaclOn y Cl~!,-4
cia y previadeHberac1ón·· del Consejo de Ministros en su reumon
del die. veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO.,

Articulo primero.--Se declara conjunto histórico-ar~ís~ico,.e1
n~cinto intramuros· de la ciudad de Cádiz con la delImItaclOn
que figura en el plano. unido al expediente, .

ArtículO 'segundo;~La tutela de este conjunto, que qu~da b.~IO

la protección del EsU¡,do, será ejercida a través de la DlrecClOn
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General de Bollas Artes por el Ministério de Edttcaciótl· y Cien
da, al cual se faculta. para díctar.t;uuntas disposiciones sean
f:.ecesarias para el mejor desarrollo.yejocucWa de!:! presente
Decreto.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil noveCientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencía..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2979/1972. de 5·de octLtbre, por el que .se
decia·ra, de';' urge't~ lq, expropi{tcitm de una, par
cela afectada porlacollstrucü:órt. de un Colegio
nacional en Rafelbuñol lVale?tciaJ.

Mediante el Decreto mil seteciento's dos/rnJI, novecientos se·
tenta y dos, de quince dejuniQ, se-decllU'6,.deurgencial~ocu
pación por el Ayuntamiento de RafelbuI1J,)l.'fValencia,lde una
parcela sita en, aquel término munjélpa1,~es*ina;d:aa)ªcous-
trucción .de un ColegIO Nacional ... de~dueac:ión .GeneraJ ...••~flsica .

. Al llevar a efecto los trámites· exp,ropiat9t'iO$ ulteriores. pre
VIstos .en el artículo cincuenta y:¡dos da la. 'L~y de dieciséis -de
diciembre de mil novecientos ci¡:l(:uenta.YCl1~trQ, Se 1t&podido
comprobar que la descripción que deFinmL\ebIe se .h!i.~ .e.n el
índicado Decreto no se corresponde-cPn laltau,téntica-s·dlrn~nSio~
nes y linderos de la parcela.

Por ello, debe producirse una nuevapeclAl'ación de- urgencia
en la que se .refle1e la realidad física de Jos terrenos, a fin de
permitir la ultHnación del expediente incoado.

En su virtud. a propuesta del Ministro. de Educación y Cien
cía y previa delibemci6n del Consejo de Ministros -en sli reunl,ón
del día veintiséis de septiembre de mil"ilOV€ctentos setenta
y dos, .

DISPONGO,

Artículo ptímem.--Se declara de .Urgencia, a los efectos pre
vistos en el articulo cincuentar .dOS,(i6 ..ta.·i.ey. de Expropiación
Forzosa, la ocupación por et Ayuntarrtianto: cl~l\tfelbuñol {Va·
lencia} del inmueble qt,le a continua<;iÓ;n.aed~cribe, propiedad
de los cónyuges don Ignacio Fe-rnáJ)d'9'.l; l>4ontes y doiía· María
Puriticaci6n Moncada Aragonés; elcu$.l·,ser$,. destinado a 'la
construcción de un Colegio NaciOnal de EducádónGeneral Bá
:.;lCa de d1ccisélS unidades.

Finca sita en el termino municipalde·Rafelbun-ol, en la par
tida del· Bobalar. que ocupa la superficiea'Pro-~iD1adam';mtede
seis mil novncientos oche11ta y seis. metrCl'$'cllat;iradqs,· y. Hnda:
Al Norte, con el camino del. Bal;¡alar; aJSur~. con restO', de la
finca de que se segrega; al Este, con terrenos propiedad d.el
Ayuntamiento, y Oeste, con camino de acceso.

Artículo segundo.--Queda derogado el Dccr,?to mí! seteCientos
dos/mil novecientos setenta y dos, de,quince de junio.

Así lo dispongo por el presenteDe-.ct~t-j),dadQenMadrid
a cinco de octubre de mil novecientos setenta~ y dos.

FRANCISCO FRANCO

El IVj;qjstro dD EdllcfHión y CiNH:iia,
JOSE LUJS VJLLAH PALASJ

DECRETO 2980/1972; de~ll de octubr-e. por elQU9
se declaró' de utilidadp:Ubtica la;, obras.)I servicios
necesarios para· llevar a. cab¡),Ui revaloriw·ción' v
conservación .delas-ll,u.ra~.de•. P1lJ,SefU;úi y :se
autoriza la expropiaci.óll. dedeterm'inado$ edíflc·ios
a.dosados a la misma.

Las murallas de Plasenci$.,.sem~jantes.a.1e.s.de AvilA,. dé si
llarejos y mamposteria, son también:degran>importanctot\-entre
l~s medievales españolas. Se remolltall a. laépoea deJatmifica"
cldn de la ciudad por .elRey Alion.so VIII, ,q.U1..•.. é:n;PaTa <J'u..e ésta
pudiese servir de defensa de sus>r$OSla'$srcó défuettesmu-
r?s de piedra doblados con lJarbaaínas,fuU;dadossolJte pe1\.a
v1'>':s! que son de los más fuert,e$Y .vistó~.J¡ue, ~iene ~spa:ña,
Ediflcadas entre los afiosmil, ciento:nO\1°ot4-,l aletey mjldos.
cientos uno. aún se conservan des\lElpu~~i\l,gwláSd$'gran
empaque. siendo la más importanta la de 'Ben'i:>Z.... '. &na'.·.1a Que
adornan la imagen de San Migu.lltly-el'~do:~loSBe-~e$ca
tólicos; la de Truji1lo. mU1perdida,,,r.~d'1.S(l1,.tambiencon
las armas de Isabel y Fernando•. LaIl1entabl~eqte·det8'rloradas
se ha1fan además cu.biertaspór ott~edificac.~onesque l~piden
el poderlas contemplar debidamente; .

La Dirección General deSella.s .• 1\i'tes•.pretendé: la limpieza. de
tan nobles muros -Y se ha prop.uesto Uevara efooto las. medidas

conducent.es a la recuperación 'de este recinto amurallado' y de
moli¡;ión de las Clo\SRS adosadas almismQ.

Por Decreto mil,cu8.trocientps· treinta' y dos/mil novecientos
seten ta y dog, de veinticinco de .mayo .(..Boletin· Oficial del Esta·
do~ de 7 de j linio), se declaró 'de utilidad pública la. adquisición
de algunos edificios adosados a estas murallas, estándose ahora
en el caso de proceder a 'la .deClaración. de utilidad pública
para la. adquisición de tos restantes.

Por todo ello, y de conformidad a lo dispuesto en el articu
lo séptimo del Roal Decreto-ley de nueve de agosto de mil no
vecientos veintiséis, artIculo treinta y cuatro de la Ley detre-
ce de nu,wo de mil nOvecientostre:inta y tres, en relación con .el
articulo noveno y décimo de la Ley de Expropiación Forzm¡:a de
dl€ciséisde diciembre. de. mil··novecientos .. cincuenta. y cuatro.
procede. qUe se declare da' utilidad públicá las obras y .servicios
necesarios-pata.· llevar a cabo ·la· revalorización de dicha mu~

ralla y de s1.1entornoyamb~ente.propios.,acudiendo para ello a
la expropiaci-$n del mismo monumento yde cuantos inmueblea
.óie estime necesarios para,·el.cumpliIn,íentode esta finalidad.

En su \tiriud, a propue~ del Ministro' de Educaclón y Clen~
cía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día. veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta
y dos,.

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran de \j,tilidad públ(ca las obras y
servicias necesarios para- llevar a· cabO le. revaloriza.c;ión y con
servaCión: de las murallas de PIasencla. y para el. eumplintiento
de esta finalidad se·autóriz& .• la ,adquisicióny.. expropiación de
los inmuebles: edificio número .. cuatro del barrio dé las Higue
rillas, propiedad de. don Manuel Fernéndea Fernández, casas si
tas en la- travesía del Cri~to de las Batallas, Pt"9piedad de hSr&
deros da Braulio .Sá&:tSeverino Ca,ldera, de. Pedro .Manuel
Conzález'Sáez, dofiaPílat.Rodriguez· Rodrígue~. don Gregario
Martín Mufloz,· don Gregotici G6mez Pérez~ don Saturnino Pérez
Gómez•. dona Laura Valero, .don Gregario Gómez Pérez, don
EvaristoCalle. don .Víclor Montero:!glesiaB,. don Mariano Espa~
da Cande:leda, don Miguel GlU'Cía M.o~no, herederos deCiIiaco
Dominguez. don MaJ1\1el'y don Fra-ncisooDomtnguez. dofta .Ama
lia Aramabal Castellón. Casas sitas en 1.. calle San Pedro de
A1Qántara;, propiedad' de don Faustino Rivero Gotlulez. don Ra
fa.elRosell()n Andrade.· donSantiagoLobaw Pajares, don Fran
cisto dé-lBarco Cardador, don Anastasia CfI,lle MarUn, don Ven
tura Martín Mateas, '. doña. Mi¡uela' Barbero Díaz, doi'ia Fel1cia
Criado Campos, herederos de' Ventul;'a J,lesias,"n lldefonso
Corredor, don Jasé'PéfiáSCo Santos, doña. Agueda. Martín Iranr6s.
Casas Sitas en la caUePuertadel Sol; propiedad de don Fran·
cisco Ayala, do13a Juana.. Mode.stll t Bias Garcfa, don' Eustasio
Cepeda Buezas, don Antonio González, don . Félix Martín del
Barco y Leonardo Quijada González.don,Bonifacioy Vidal Co
llado. don Manuel Santos Benito•. don Vi-etorio-Dacosta Aparicio
y don Manuel. Santos Benito.

Asi lo dispóngo por el presente-Decreto, dado en Madrid
a once de o()1l1bre de 'mil. novecientos setenta y. dos.

FRANCISCO FRANCO

El 1\~ij):,'(r{j d,:, EducacJlIU }' CJ.enda,
JOSE LUIS VU.LAR PALA$l

ORDEN de 18 "'eagasto de 1972 por la que se auto-
riza. la creación de la Escueta Profesional de Endo~
crinología y N¡.¿tríción de·la.Ciudad Sanitaria Pro
vinci-aI ..Francisco Franc~,en- COnexión con la Fa
ctdtad de' Medicina de·la- Universidad, Comp!utens6.
y se aprueba su· Regktmento.

Ilmo. Sr.: El Jefe del Servicio de Endocrinología y Nutrición
de laCiuda.-d Sanit:aJ,'ia Provincljjl. ..Francisco Franco__ de esta
capital solicita ·la crea-ción de una Escuela .Profesional de Endo~

crinologia y Nutrición.
Vistos los favorableeinfortnes Y dictamen del Rector de 11\

Universidad CQJ1lplut-ense. y del ConseJo Nacional de Educación.
respectivamente, y de '*,-cuerdo con el articulo 23 de la Ley de
Ordenación Universitaria, de 29 ·de julio .·de W43,

Este Ministerio ha resuelto:

V' Autorizar la creación de la Escuela Profesiollal de En
docrinol{)gia. y Nutrición de la Ciudad Sanitaria Prg;yincial
..Prancisco·Franco--, en conexión 'COn la FaeuUad de MedW'ma de
la Universidad ..Cornpluten8e~

2.° Aprobar· el Re:glamento¡)or el que se regirá. la misma,
que se adjunta a la presente Oiden.

Lo digo a V, 1. pa....a 'iU conocimiento y demás efe':tos.
Dios guarde a V. l. muchosaftos.
Madrid, 18 de agosto de 1972.

VILLAR PALASI

IlIno, Sr. Director general de· 'Universidades e Investigación.


